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-Lineamientos para la transferencia 
de expedientes de trámite 

concluido al Archivo General del 
Poder Ejecutivo.

-Papeleria.

-Oficios, 
Dictamen de 

Baja documental 
y Acta de baja 
Documental.

- Marco Jurídico,

-Organigrama,  

-Manual de 
Procedimientos, 
cuestionarios.

Realizar la gestión de 
las bajas 

documentales ante la 
Comisión 

Dictaminadora de 
Depuración de 
Documentos.

Elaborar el Cuadro de 
Clasificiación Archivistica 

de a cuerdo a la 
metodología propuesta por 

el Archivo General de la 
Nación.

RESPONSABLE

.

Responsable del Área 
Coordinadora de 

Archivos

Responsable del Área 
Coordinadora de 

Archivos

Responsable del Área 
Coordinadora de 

Archivos



 

•Organizar los expedientes de
manera correcta de acuerdo a la
normatividad aplicable.

•Realizar la gestión de las bajas
documentales ante la Comisión
Dictaminadora de Depuración de
Documentos.

•Elaborar el Cuadro de Clasificiación
Archivistica de a cuerdo a la
metodología propuesta por el
Archivo General de la Nación.



 



 

MES 



 

 

 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 



 

 

 

 

• Realizar la gestión de las bajas documentales ante la Comisión 
Dictaminadora de Depuración de Documentos.

• Elaborar el Cuadro de Clasificiación Archivistica de acuerdo a la
metodología propuesta por el Archivo General de la Nación.
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- 
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- 
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- 
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